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Otras disposiciones

BOE núm. 65

MINiSTERIO
DE ASUNTOS EXTER10RES

tl":,~1.e, a.~í como p:reselit'J.r un currículum vit.1.1:' haciendo especial referencia
a ,cms datos pCI¿;onales, ticuladóll y experiencia en cl.limbito de la temátír:a
~l ;;a (¡Uf; ,w refiere el curso, asi COE10 u~ItiJ:t'ado médio.:::o ot1ci-al aelcditath ..)
de bue!'.'l ::mlud p ... "a 5~g ..lir cen ilorNahdad el curso.

6301{ ;'>,V,"DUC~Ur; dp. J dr rno:r;w de ]f}!iJr, 1t: la Agenda ]:.'spUr
i~,--k', de CcoTeraciÓ'n lnternacümal, sob're cmmocato'ria de
c'mc~si,ín dR ayudru; de t>iaje y est'J.,ncia pura participar
8ft el (."urso de /ormoC'itÍn or9an-izad,) conjuntamente can
.JI Ministerio df AgriC'uUura, Pesca l} Atimentación del ln
de maw, all de julio ae 1994.

Las unidades i'eL:~pt0ras de las solicitude::;. podrán llevar a cabo una
preseleccJ(jn de las mismas de acuerdo con las directrices marcadas por
la Agell'.:::ia, remitiendo ~unto con las solicitudes, los currículum vitae de
los participantes a la sede central de la Agencia Española de Coopernd¿n
Int~;¡lacional (ftveJlida R.;;;yes Católieo:~, 4, 28040 Madrid). En el supuesto
(Í{~ quP. se lleve a caho e';t;a preselección, se levanUiráel aeta l:orrespondiente
q~le se n'mitjra junto con las soJ.iutudes a los Servidos C:nt't'ales de la
Ag"nci~

ISn cHmplirrl.iento de Jo dlspue.<;to en el a~l'lrt.:id'" f'uarto dE' ia Otd~n

d(' 26 rt,' marzo de 1992 (~Bolt'tín Oficial d1"l E~IHdo. de 11 de abril),
~egul.i[h:-" de la concesióH d(' bf~cao;¡ y ayuda d(' fnnnaO'ilm, invpstil'!:acióJ',
int.;!rcarnbic, ¡Jfomodón y de \iia".ies y estancias ,j{ la Agencia E'lpañoh
de (>'-'cp<'r~:iónIntelT:<:.dof'aJ t'SLa Fn:'üdt."uda ha rt;,'juelw:

PrÍme:rG.-Convocar ayuda!" dt' v:.ajl: y e",ttwcül ,~un eargo al concepw
presupue,,;;tario 12.lQ3.134 A.225.07 para particip-a.r ~t\ el.siguiente Cdr50
VII Curso internacional de Técnicas de Riego y Ges~i(jn de Regadío_

!,'(ch;-~s: 10 de mayo all df' julio de 1994.
Lugar: ESt.:uela Central de Capaci'.ac;ón :\grar~a Torrejón de Ard07'

(Madnd).
Destinatarios: Técnicos en al!rollomlR ibero;;.rh' dC':l.not>, y espano!oe("

de grad" medio \) 3upeáor, cuyo trtibf>..jo actual «:·li relacionado :;fhi ~

:nanl'jc d~l ~.,g'-la a n':vel de tinca.
C;Ji1dicbri..::s f"O)~l{'m;(,a.s; E1 I("~J co",-'edel'á una. Irca :l.los partkipant.es

que iIlcluu:á:

Pasaje d-e ida y vueltn"
M:~Jrícula del curso.
Material didáctico para el seguimiento de las dast:s teÓlicas.
Seguro de accidente y enfermedad
Dinero de bolsillo a razón dí' LODO pe:::wtas p:lr <'ía durante ei períodc

dí' du..-ación del curso j;.¡('~uid{i el día !'~te:dor y ,osterior al comjeU?'o
y Hnali'l:ación del mi.smo reSp"lctlvamct;t;(- E~ u.lcjamiefltu y la manutención
sná gratuito en la misn,)! escuel;~ d'-' capltA.'i"tadór: tlonde- s(-' imparten 1:i3

clases del curso.

Número total de participantes: 16 d(> todo:> los p2.íses iberoamericanos.
El le! pagará también el dinero de bolsillo y los seguros de accidente
y enfermedad durante el período de duración del curso de otros cinco
participantes más. Los gastos de viaje de éstos serán sufragados por el
interesado o a cargo de otm institudón.

Segundo.-Presentacióli de solicitud~s:

Las solicitudes de estas ayudas deberán realizarse en los modelos que
s(' incluyen como anexo 1, y se presentarán en las Embajadas, Consulados
y Oficinas Técnicas de Cooperación de los di<;tintof, paí"es iberoamericanos,
o directamente en la Agencia Española de Cooperación Internacional por
cualquiera de los medios previstos en el artículü 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo hasta quince días antes del inicio del curso.

. Los candidatos, junto cón la solicitud, deberán acreditar el cumpli
miento de las exigencias necesarias para el acceso al curso de que se

Cuarto.-"Ev<Juar:i.ón, propuesta y resaluci6n:

La evaluación de las solicitudes y de la documentación exigidu se efec
tuará, en las unidades competentes por unas comisiones evaluadoras pre
sididas púr el máximo responsable del centro diredivo, formando parte
de las mismas, cuatro vocales a designar por el Presidente de la Agencia.
Las comisiones se cenirán a los crireriús de aptitud, cualificación pn:r
fesional y, adecuación del currículum dt' los participantes a las carac
terísticas del curso para la valoración dt: la documentación enviad¿;, y
podrán l"equerir ampliac.ón de iJúormadOH (' informes tecnkos a Emi>a
jaria:;., Consulados y Uhiriades de cooperación en pI exterior.

LbS comisiones de ('valuacióh, dentrn de los quince días siguient~s

-:ll de expiración del plazo de presentadón de l&-o;; solIcitudes y documen
tación, fonnuianin las correspondientes propuestas de resolución.

Vistas dichas propuestas, la Fresidencia de la Agenda dictará las corres
pondientes resolucione~de concesión de becas. La relación de beneficiarios
,~erá publicada en el .Boletín Oficial del Estado•. ¡'~n todo caso la Agencia
se reserva la facultad de no otorgar la totalidad de las ayudlls convocadas
si los solicitantes no reuniesen a juicio df' la Comisión de ValoracióC'. los
IHjuisitos exigidos.

Quinto.--D~reclio;;y obligací0nes ce lo~ beflf:fi('iario~~:

1 ".:laborar una mem0rk (i:"", relacion?da eon la l.emátka del curso
afedt' J. sus resp~ctivn3países. El contenido dI:: esta m~moria a pr~sentar

a la dirección del curso antes de la clausura del mismo, fonnará parte
de la evaJuciún de los becarios.

2. El beneficiario vendrá obligado al cumplimiento de lo siguient~:

a) Realizar la formación objeto de la ayuda.
b) Someterse '1 las actuaciones de comprobación y seguimiento de

aplicación de la ayuda
c) Comunicar u la Agencia la obtención de ayudas para la misma

finalidad, de cualquier procedencia, con las cuales la presente ayuda sería
incompatible.

3. Se otorgará el correspondiente diploma a los asistentes que logren
una evaluación suficiente.

4. Los beneficiarios dispondrán de un seguro médico que se abonará
con cargo a la dotación habilitada para estos fines en el correspondiente
crédito de la Agencia, y que tiene por objeto cubrir los siguientes riesgos
durante el período de duración del curso:
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Accidentes personales.
gnfermedad en viaje y durante íDS días de estancia en el curso.

5. El benefíclario que incumpliera alguna de las condiciones Esta

blecidas en la presente Resolución perderá el derecho a la percepción
de la beca y tendrá, en su caso, que reintegrar las cantidades percibidas
de acuerdo con lo que se establece en la Orden de 26 de marzo de 19!J2,
sexto.4.

Madrid, 1 de marzo de 1994.-1.a Presidenta, Ana Maria Raíz Tagle.

34. Ing. Topográfic;>~.
35. Literatura.
36. Medicina y Cif'hdas de la Salud.
37. Pesquerías y Clencias del Mar.
38. Psicología.
39. Sociología.
40. Tecnología de l:,~ información.
41. Trabajo SOCiaL

42. Turismo.
43. Otros.

nmos. Sres. Directores generales del Instituto de Cooperación Iberoame
ricana, Instituto de Cooperación con el Mundo Arabe, Instituto dp. Coo
peración para el Desarrollo y Secretario general de la Agencia Española
de Cooperación Internacional.

ANEXO 1

Solicitud de bolsas de viaje para participar en el VII Curso Internacional
de Técnicas de Riego y Gestión de Regadío

Resumen descriptivo de íos objetivos del viaje y estancia y currículum
vitae del interesado

1. Resumen de los (:hj~,tivos del viaje y estancia: Perfeccionar la fol"
mación en la teoría y práctica en relación con el manejo de agua a nivel
de fincas.

2. Resumen del currículum vitae:

A) Titulación académica:

Datos del solicitante:

Apellidos y nombre .
Dirección .
D. P Ciudad " Teléfono ( ) .
País , .
DNI/NIF o pasaporte (en su caso) .
Nacionalidad . . .. . . .
Especialización (véase al dorso) .., ..
Centro/Institución/Empresa en que presta servicios

B) Cursos de especi.alización:

C) Experiencia Profesional:

C.1) Trabajo actuai:/ entidad:

C.2) Trabajos anteriores:

Dirección de la entidad ,....................................... . .
D. P. . Ciudad .. Teléfono ( ) .
País , '" , , .

D) Información adicional:

Declaración del solicitante

Datos del viaje:

Fechas e itinerarios: 10 de mayo al 1 de julio.
Días de estancia ,... . . .. . . . . . . . .. . , ..

Nombre del Centrols o Institución/es a visitar/asistir: Escuela Central de
Capacitación Agraria de San Fernando de Henares.

Dirección/es: San Fernando de Henares (Madrid).
País/es: España.

Declaro reunir los requisitos de la convocatoria.
Declaro ser ciertos los datos manifestados en esta solicitud.
Acepto someterm~' a las normas de la convocatoria y facilitar la infor

mación y documentación que sé solicite, en su caso, así corno su control
y evaluación. .

Lugar y fecha

Firmado

Madrid, 24 de febrero de 1994.-La Presidenta, Ana María Ruiz-Tagle.

Ilmos. Sres. Director g~nE'raldel Instituto de Cooperación para el Desarrollo
y Secretario general de la Agencia Española de Cooperación Interna
cional.

Advertido error en la publicación de la Resolución de 15 de diciembre
de 1993 de la Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Inter
nacional, publicada enel .Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero de
1994, se procede a su rectificación:

En la página 482, punto J, apartado sexto, donde dice: .La beca com
prende 90.000 pesetas mensuales...., tiene que decir: «La beca comprende
85.000 pesetas mensuales.....

En la página 482, punto n, apartado tercero, donde dice: .Para ambos
cursos la beca comprende una mensualidad de 90.000 pesetas...., tiene
que decir: .Para ambos cursos la beca comprende una mensualidad de
85.000 pesetas...».

En la página 482. punto II, apartado sexto, donde dice: 11 ... En este
caso, el Instituto de Cooperación para el Desarrollo de la AECI abonará
directamente el importe del alojamiento a la residencia y al becario la
diferencia con el límite total mensual de 90.000 p~setas.... , tiene que decir:
•... En este caso, el Instituto de Cooperación para el Desarrollo de la AECI
abonará directamente el importe del alojamiento a la residencia y al becario
la diferencia con el límite total mensual de 85.000 pesetas.....

RESOLUClON de 24 de febrero de 1994, de l..a Agencia Espa
ñola de Cooperación Internacional, por la que se corrigen
errores de la Resolución de 15 de diciembre de 1993 de
la convocatoria general de becas y ayudas del Instituto
de Cooperación para el Desarrollo, coi/.vocatoria 1994-1995.

6309.

Especializaciones:

1. Arquitectura.
2. Artes Aplicadas y Artesanía.
3. Bellas Artes.

. 4. Biblioteconomía y Documentación.
5. Ciencias Biológicas.
6. Ciencias Económicas, Empresariales y Comerciales.
7. Ciencias de la Educación.
8. Ciencias Físicas.
9. Ciencias Geológicas.
10. Ciencias de la Informacíón.
11. Ciencias Matemát.ieas.
12. Ciencias PolítIcas.
13. Ciencias Químicas.
14. Contabilidad y Auditoría.
15. Cooperativismo.
16. Demografía y Población.
17. Derecho y Ciencias Sociales.
18. Estadística.
19. l"ilología ~ Lingüística.
20. Filosofía.
21. Geografía.
22. Historia.
23. Ing. Aeronáutica.
24. Ing. Agrícola.
25. Iug. Eléctrica y Electrónica..
26. Ing. Forestal.
27. Ing. Industrial.
28. Ing. Minera.
29. ¡ng. Naval.
30. Ing. Obras Públicas.
31. Ing. Química.
32. Ing. de Telecomunicaciones.
33. Ing. Textil.


